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Seria rascritorea torzoto» á U tmceta todo» 
io> paebloi del Archipiélago erigidos civilBeme 
pagaado ra importe lo i que puedan, y supliendo 
por lo i demás loe (oadoa de lea reipectivM 
proviadae. 

ÍSM I ér i tn dt « 4 * • Stptiembrt i * 1*42) 

Se declare texto oficial, 7 auténtico el de lai 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Uanila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmpümiento. 

(Superior Decreto de z e de Febrero de 186a.) 
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m m m m i m u FILIPINAS 
Manila, 22 de Abr i l de 1898, 

Creada por Decreto de este Gobierno General 
fecha 29 de Marzo próximo pagado una Comisión 
fipeoial desusada á Telar por los intereses y 
cuidado de la población de Maílla ante las 
eTentualidades de un cercano rempiraiento de la 
Ntci'n eon los Estados Unidos Norte Ame» 
licaocs, hoy, que las circunstancies parecen 
aproximarlo rápidamente, en la necesidad de que 
dicha Comisión obre con entera libertad de acción 
pira resolver cuslquier asunto de los numerotes 
é importantes á ella encomendados, á ñn de qne 
por todos y cada uno, tanto en el órden oficial 
como en el particular ee acaten y secunden las 
írdeces que de la expresada Comiiión emanen 
tomo si procediestn de m i propia tutoridad, Vengo 
en disponer lo siguiente: 

1.0 La «Comtaióa Civil de Defensa> que asi 
le deicmina, adoptará las medidas que considere 
más expeditas y conducentes al alto fin que le 
eitá enccnifrd&do, de cuyo detalle tiene ya co-
locimiento prévie. 

2.0 Las resoluciones que esta Comisión adopte, 
iciáo de carácter ejecutivo ó inmediato, estando 
M el patrictbmo de tquellrs á quienes se di-
"¡a, el prestar su efioáz concurso sin oponer el 
ffiecor impedimento para su realización. 

3-0 Para ccpcrimieEto general it£érteie en 
'a Caceía de 3Ianilat durante tres días come-
íolivcs la relación de las pereceas que compe» 
lín la citada Comisión. 

Eéíe corcc'míento ai Ministerio de Ul t r t -
Jw, Cínmníquese á Ies Centros tficiales y pu» 
••"queíe. ' 3 

AUGÜÍ .TLN. 

Secretaria, 
En cumplimiento de lo decretado en esta fecha 

j0J el Excmo. Sr. Gobernador General referente 
« «Comisión Civil de lefensa,» te hece saber 

Jcr medio del periódico cfioiel que dicha Comí-
B> cresda en 29 de Marzo próximo pasado 

^ ccEstituida en la siguiente forma. 
Residente, Exomo. é Iltmo. Sr. D, Fr. Ber^ 
íülno Nczaleda, Arzobispo de Manila. 

.Acales, Excmo. ó Iltmo. Sr. D . Eugenio del 
Q* 0rc2oo Alcalde de la Ciudad; Sr. D. Juan 
^cí* y ^ gulrre Gobernador civil de la provin-
J é Htmo. Sr. D , Luis Sein Eohaluce, Secre 
¿0 ael Qcbierno General. 

C *etia,io' S'- Manuel M.a Rincón, Luis 
a ^chahee. 1 

m 
0 ^ fiOBlBKMO MU/ITAJB 

á Mteta par* $¡ dia 23 dé Ábri 
T 1898 

•"-Los Gaerpos de la güarnisión; Presidio 

y cárcel: Batallón Provisional de Transeúntes.— 
Je/e de servicio exterior: el Comandante de A r t i 
llería de Plaza Ü. Manuel Oiset Revira.—/#/fl «• 
d i * : otro del Regimiento núm. 70 D, Felipe N*-
vascues Larallcaa.—Imaginaria: 0U0 á e Cazador? s 
núm* 11 D. Ernesto Cañizal L o s a o e . — p a r a 
el reeonocimíinto d§ provisiones: El Teniente Co
ronel de Cazadores núm. 1 D. Ramón S. ^ariin 
Avgxx\o..—'Bospiial y provisionss: Regimiento nú
mero 72 l.er Q&vMin.—Vigilancia de á pié: Regí 
miento núm. 72, l.er Tenieme.—/cím d§ chases: 
El mismo Coerpo.—Música an la Luneta: Regí-
miento túm. 70. 

De órden de S. B.—11 Teniests Ooresel Sargento 
•^ayor, Jssé E. ds Mishelena. 

Marina. 
COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA 

DE LA. PROVINCIA DE MANILA 

Don Antonio Cano y Fdeto, Capitán de Navio 
de la Armada, Gcmandante de Marina y Ca
pitán del Puerto de Manila y Cavite. 

Hago saber: Que dispuesto por la superior 
autoridad del Apostadero y Escuadra quede en 
suspenso 1» salida de esta Bahía y Rio Pas'g 
de todo buque nacional sin no espreso permiso 
de esta Capitanía de Puerto, empezará á regir 
dicha dispoeición desde mañana sábado 23 del 
corriente més de Abr i l . 

También ee noticia á los Sres, armadores, 
congignatsrios y Capitanes de buques asi na 
cionales como Extranjeros que para todo movi
miento de sus buques en Bahía y hasta el me
ridiano de la parte más O ste de la Isla del Corre
gidor, habrán de hacerlo con intervención de Frac* 
tico, siendo resposables de cualquier perjuicio que 
reciban si asi no lo' hiciesen. 

Manila, 22 de Abril de 1898.—Antonio Cano, 

Don Pátrícío Montojo y Pasarán, Contra Almi
rante de la Armada y Comandante General del 
Apostadero y Escuadra de Filipinas. 

Hago saber: 
Artículo 1.0 Los Capitanes Patrones y Arráe

ces de todas las embarcaciones de cabotaje trífido 
interior de Puerto, pesca y de recreo deberán 
presentarse en la Comandancia 6 Ayudantía de 
de Marina respectiva dentro de un plazo de ocho 
días con objeto de entregar una lista del per* 
sonal que forme su dotación cuidando de dar 
cuenta en dicha dependencia de las altas y bajas 
que sufra dicha dotación dentro de las veinte 
y cuatro horas de ocurrir. 

Art. 2 o Ninguca de estas embarcaciones po
drá trasladarse de la comprensión de la Ayudan
tía ó Comandancia de Marina donde se halle ins
crita sin participarlo á las autoridades compe* 
tentes y obtener la debida autorización; tampoco 
podrán conducir personal extraño á la dotación 
sin conocimiento y autorización de las mismas. 

Art . 3.0 Las embarcaciones de navegación 
de altura cabotaje y de recreo que circulen posr 
los Puertos del Archipiélago deberán llevar du
rante la travesía arbolado la Pabellón Nacional 
y la bandera de la matrícula respectiva. 

4.0 Los infractores de este bando serán juz
gados en juicio sumarisímo y condenados á la 
pena de reclusión temporal á perpetua siendo res
ponsables solidariamente los armadores de los ba
ques culpables. # 

Manila, 22 de Abril de 1898.—Montojo—Ru
bricado;—Es copia, el Jefe de Estado Mayor, Leo
poldo Boado. 

Don Pátrklo Montojo y Pasarón, Contra-Almí» 
rante nang Armada at Comandante Geceral 
nang Apostadero at Escuadra dito sa Filipinas. 

Tpina-aalam co: 
Artículo l . o Ang marga Capitanes, Patronea 

na may catuncnlan at iba paog pinuno nang 
iabat nat-g sasaquiang nar g a g s m í a p g , Í3&nga¿ 
tgalacal sa loob nitong Puerto, sasaquian sa 
paegi? giaáa at alluan, dapat mangagsiharap sa 
Comandancia ó Ayudantía nang Mariuaag qui* 
nauuoulan sa loob nang ualong arao upasg mag-
bigay nang bang lista nang matga tauoog oa~ 
nilang nasasacupan at ipaalam ñaman sa nasablog 
Comandancia ang bagong magsipgsoo 6 nmalis 
sa nasabing daong sa loob nang dalauang puon^ 
oras. 

Art . 2.o Alln man dito sa maega sasaquian 
hindi macalilipat sa nasasaoupsn nang Ayudantía 
ó Comandancia de Marina na quinasuaulatan can 
di ipatalastas muña sa may capangyarihan at 
mageamit nang lubos na pahintulot; gayón din 
ñaman hindi macapsghahatid nang ibang tauo 
sa nasabing daong cun ualang álam at pahintulot 
ang nasabing may capangyarihan. 

A r t . 3.o Ang marga sasaquiang lumalayag 
sa calautan at manga pinag-lilibaogang lumílibot 
sa manga Puerto nitong ArohipiéUgo, dapat 
magdalá habang lumalayag, ladlad ang bandera 
Nacional at bandera nang matríoulang qaina-
uuculan. 

Art. 4.0 Ang sumalensang dito sa Ipinag-
uutos ay tatangaan nang mahigpit na pagüllniog 
at lalapatan nang parusang may ta&ing ó ualang 
hanga, at ualang Ibang maoanagot cun di ang 
marga puno nang daong na may casalauan. 

Manila, 22 de Abri l de 1898.—Montojo.=—Ra-
brícado.—Esoopia el Jefe de Estado Mayor, Leo« 
poldo Boado. 

Anuncios^oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA 
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. é 

Iltmo. Sr. Alcalde Yioe-Presidente del Excelen
tísimo Ajuntamiento en decreto de esta fecha, se 
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ha señalado de nuevo el día 2 de Mayo próximo 
é las nueve de su mañana, para contratar en pú 
blica aubasta el anministro de 2000 toneladas de 
carbón mineral oon preferencia el de Filipinas, y 
en tu defecto de procedencia de Australia, con 
destino al servicio de iai máquinas elevatorias 
del abastecimiento de aguas potables é esta Capi
tal, bajo el tipo de doce pesos setenta y dos céi -
timos la tonelada métrica el de Australia en pro
gresión desoecdente. 

Si se presentáran proposiciones de carbón de 
Filipinas no se adjudicará la subasta en ningún 
caso hasta que por los trámites que establece el 
decreto del Gobierno General de 25 de Agosto 
de 1893, se determine el precio proporcional que 
á cada una de estas proposiciones corresponda, 
con respecto á la mfes ventajosa del carbón de 
Australia: para ello se acompañarán por los pro-
poneúte* muestras del combustible ofrecido y visto 
el resultado ee adjudicará el servicio al mejor 
postor. 

£ 1 acto del remato tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de dicha Corporación Municipal 
en la Sala Capitular de sus Gasas-Consistoriales, 
haíléndose de manifiesto en esta Secretaría para 
©onecímiento del público los pliegas de condiciones 
que han de regir en la contrat». 

Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto 
ae presentarán en pliegos cerrados á los que se 
acompañará por separado la cédula personal del 
proponente y una carta de pago por valor de qui
nientos ocho pesos ochenta céntimos (pís. 508 80) 
que se ingresará en la Caja de la Tesorería del 
Excmo. Ayuntsmiento, 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo señalado al carbóa de Australia. 

MODELO D E PROPOSICION. , 

D. N N . . . . vecino de N . . . . enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta oficial; por 
!a Secretaría del i£xcmo. Ayuutsmiento, para con
tratar el eumicistro de 2000 toneladas métricas 
de carbón mineral con preferencia el de Filipinas, 
así como de las instrucciones de subastas, pliegos 
de condiciones generales, facultativas y económi-
eas, que han de regir en la contrata, se compro
mete á tomarla por su cuenta oon entera suge-
clón á los referidos pliegos por la cantidad de . . . 
tonelada métrica (en letra y en guarismo ) 

Fecha y firma. 

Nota,—El sobre de cada proposición llevará este 
rótulo: Proposición para la subasta del sominis-
tro de carbón pera las máquinas elevatorias de 
«guas, anunciada por la Secretaria del Excelentí
simo Ayuntamiento de Manila. 
Manila, 20 de Abril de 1898.—P. S., Gerardo 

Moreno. 2 

DIRECCION GRAL. DS ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS 

Sección de Fomento. 

Don Pablo Montero y Alvaróz, natural de Mora, 
provincia de Toledo; D. WJdo López y H e r 
nández, Idem de Zaragoza, provincia de ideas; 
y D. Julio Castro y Bone!, idem de Borjs, de 
la misma provincia, ce servirán pasar por este 
Centro directivo, Negociado de Instruooióa pú* 
blica, para que so les htga entrega de sus tí 
tulos de Practicante, de Licenciado en la Facul
tad de Filosofía y Letras y de Licenciado en 
Derecho, respectivamente, expedidos á favor de 
los mismos per el Ministerio de Fomento, que 
han sido remitidos por la Universidad Central 
de Madrid y por la Universidad Literaria de 
Zaragoza. 

Manila, 18 de Abril de 1 8 9 8 — E l Jefe de la 
Secoion.==P, O., José B . A. de Mendieta. 

El Exorno, Sr. Director general por acuerdo 
de 12 del actual, ha tenido á b ie i dispoier que 
el dia 18 da Mayo próximo veniiero á Us diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provínola da Bitangas, 1 a sus 
basta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio del Juego de galios del 
pueblo de Tuy de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de sefcecleatos setenta y 
nueve pesos y treinta y cinco céntimos (pe
sos 779^35) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones, inierto 
en la Gaceta oficial, núm. 108 correspondiente 
del dia 20 de Abri l próximo pasado, 

Dich i subasta teudrá lug*r en el Salón de 
Actos públiooB del expresado Centro directivo 
süa en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morioneá en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando precisamente par separado el 
documento de garantía correspondíante. 

Manila, 14 de Abr i l de 1898.—El Jefe de 
la Secaióa de Gobernación, Ricardo Di&z. 2 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido ¿ bien dis
poner que el dia 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección ge» 
neral y en la Subalterna d^l distrito de Morón» 
3 a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio del luego de gallos 
de dicho distrito, o n la rebaja de ua 10 p 3 
del tipo anterior ó sean úe dos mil seiscieatos 
uu pesos (pfs. 2601'00) durante el trienio con 
entera y estricta sujeaión al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 259 orres-
pondiente al dia 18 de Septiembre del año 
próximo pasado. 

Dicha «abasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresé do Centro directivo 
sita en ia casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la pla2¡a de Morlones en la-
trfóm ¿ros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar ea la referida subasta poáráa 
presentar sus propoaicioaes extendidas eu pipel 
del sello 10 o acompañando precisamsnte por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abrií de 1 8 9 8 . = ^ Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Excmo. Sr. Dlreotbr general por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido ó bien dis< 
poner que el dia 31 de Mayo próximo veoidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
lunta de Conciertos de esta Dirección gaaeral 
y en la Subalterna del distrito de Lepante, 
3.er concierto público y simultáneo para arrendar • 
por un trienio el servicio del Juego de gallos 
de dicho distrito con la rebaja de un 5 p § del 
tipo anterior de cincuenta y un pesos caarenta 
y cuatro céntimos (pfs. 51 '4.4.) durante el trienio 
con entera y estricta sujación al pliego de coali
ciones inserto en la Gaeeta oficial n ú n . 68 co
rrespondiente al día 9 de Marzo del a ñ j próximo 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salóa da 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones en latra-
muros á ias diez en puato del citado día, Los 
que deseen optar en el referido concierto podrán 
presentar su^ proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando paeoisamente por 
separado el documento de garantía correspondisate. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 3 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 

de 13 del corrleate méi ha tenido á bieu 
poner que el dia 27 de Mayo próximo venidQfTc0r 
las diez de su mañana, se celebre ante la JuJLtj 
de Almonedas de esta Dirección general yl?0r 
la Subalterna de la Ida de Jo!ó. 3.a subj,*! 
pública y simultánea para arrendar par un ¿Uadl 
nio el arbitrio de la Matanza y ¡impieza de reLD£ 
de dicha Isla, con la rebaja de ua 10 p § X f j 
tipo anterior de tres mil quinieatos dij coi 
pesos (pís. 35IO'00) daraite el trienio ó g j ^ 
mil ciento setenta pesos (pfs. IITO'OO) anaZJei 
con entera y estricta sujeción al pliego da cX.»! 
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. [fat 
correspondiente al dia 31 de Mayo del año pp 
simo pasado. uoi 

Dichajoubasta tendrá lugar en el Sa'On |ect( 
Actos públicos del expresado Centro direstilist 
sita en la casa núm. 1 de la c^Ue del M 
z jbispo esquina á la plaza d-3 Moriones en {jrs 
tramaros á las diez ea punto del citado 
Los que deseen optar es, la referida subjiver 
podrán presentar sus proposiciones extandliiieil 
ea papel del sello 10.0 acs>mpañanio preciiaíe 
mente por separado el documento de ganaJla 
correspondiente. hr^ 

Manila, 18 de Abril da i 8 9 S „ — E l !Jef8 L 
la Sección de Gobernación! Ricardo Diaz. ^ gi 

— j o c i p l 
El Excmo. Sr. Director genera! poir aoueij 

de 13 del corriente mes, ha tenido á bies i 
poner que el día 27 da Mayo próximo venidLa^ 
á las diez de su mañana, se celebre aotejlg 
Junta de Almonedas de esta Dirección gemm 
3.a subasta pública y para arrendar por un triffl 
el Impuesto de Carruajes, carros y caballos lo 
ios pueblos de esta provincia de Manila con ^3 
rebaja de nn 10 p 3 del tipo anterior ó 
de cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro 
claco céntimos (pfi. 4864/05) duraste í 
ó sean mil seiscientos veintlnn pesos y ¡irí¡jtod| 
y cinco céntimos (pfa. 1 6 2 5 ) anuales con i ÓD 
tera y estricta sujeción al pliego de condicida y{ 
inserto en la Gaceta oficial núm. 225 correspoCár| 
diente al día 15 de Agosto del año prózíior 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lu^ar en el Salón 
Actos públicos del expresado Centro dírsctjLj 
sita en la casa núm. 1 de la ca le del ^1 
zobispo esquina á la plaza de Mariones enie 
tramuros á las diez en patito del citado dia, 1 o 
que deseen optar en la referida subasta podicr 
presentar sus proposiciones extendidas en paj ej| 
del sello lO.o acompañando precisamente | i 
separado el docmento da garantía correspondiea j 

Manila, 18 de Abril de 1898 — E l Jefa de ir 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 IÚH 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E SAN MATEO cic 
Da acuerdo con el Iltmo. Sr. Goberns 1̂ 

Civil de esta provincia Presidenta de la 
Proviucul se saca á pública subasta, el arb'"arí 
de Mercado público da esta pnablo, cuyo ^ 1 
se calebrará ante la Jauta da almonedas de $ ^ 
referido pueblo se llevar I á cabo la citada' a 
basta el siguiente dia hábil á las diez ^ ^ij 
mañana después de trascurridos los treinta ^ J 
desda que aparezca publicado eate anuncio 6° ^ 
Gacela oficial de Manila con arreglo al piieg3 H 
oondicioiiea q'ie se iaierfca á ooatiauacióa, ^"eJ 
b*do por el Iltmo. Gobernador Civil , 10 J 

San Mareo, 18 da Marzi da 1898 — B l 5.(| 
tan Manicipal acoldeatal, Tomás 8ta. María-

Pliego de condiciones para el arriendo del a* 
de Marcado público del pueblo da S. 

i.a Se arrienda por el término de | 
años el arbitrio da Mercado público del p 
de S. Mateo bajo el tipo en progresión asoefl 
de pf¿. 121*36 y 2̂ 8 al añ j , ó sea pía. 364 
ó48 el trienio. 

2.a Ei remate se adjudicará por Iiolíl 
pública y solemne que tendrá lugar a0^ 
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^ je almonedas del Tribuinl municipal qae 
c()£I)pondrá del C^pítaa minicipal como pre-
t0í de un Teniente y de doi iadivídaoi de 

j T f 0 r e d 4 d de los Delegados de U pnnoípalii. 
Ibidía La lioitaoióa se verificará por pliegas 

tdiffidos papel del Sdlo 10.0 y las propo 
ItelioDd1 <laB 86 ^aSaa 86 ajastaráa precisamente 

forma y conceptos del modelo que se inserta 
^octínoación, en la iatellgancia de que serán 
^hadas los que no estén arregladas á dicho 

a No se admitirá como licitador persona 
üg que no teoga aptitud legal para ello y 

prl q̂ 6 acredite con el correspondiente doou« 
L o , que entregará en el acto al Sr. Pre 
léate de !a Jaata haber consignado en la Ad-

3|i, jigtrációu de Hacienda pública 6 en el Tr i -
de este pueblo la suma de pfs. 18 20 

Jivaleate al cinco por ciento del importe total 
Iarriendo que realiz». Dicho doonmento se de 

buverá á los licitadores cajas proposiciones no 
dliiieien sido admitidas, terminado el acta del 
cilate y se retendrá el que pertenezca al autor 
auíla proposición aceptada y que h«brá de en-

We h Uvor de este Tribunal municipal. 
3 ta Constituida la junta en el sitio y hora 

ú señalen los correspondientes anuncios, dará 
jücipio ei acto de la «abasta y no se admitirá 

neícaclón ni observación algaaa que lo Interrumpa. 
Q los quince minutos siguientes, los lici-
idijras entregarán al Sr. Presidente los pliegoi 

a proposición cerrados y rubricados, los cuales 
aolDumerarán por el órden que se reciban y áei-
rie i de entregados no podrán retirarse bajo pra-
»8 lo alguno, 
an i.a Transcurridos los quince minutos señalados 

la la recepción de pliegos se procederá á la 
litara de los mismos, por el órden de su 

tiei leración; se leerán en alta voz; tomará nota 
ré todos ellos el actuario; se repitiré la publi 
nfíra para la inteligencia de los concurrantes, 

ciocivez que un pliego fuese abierto, y se ad-
spccará provisionalmente el remate al mejor 
óxiior tanto que ŝe decrete por autoridad 

pétente la adjudicación definitiva. 
D .a Si resultaren dos ó más proposiciones 
8C' »lei, se procederá en el acto, y por espa

de diez minutos, nueva licitación oral 
13 e loa autores de las mismas, y transcurrido 
• lio término se adjudicará el remate al mejor 
0(ilorcomo sa ha dicho en la cláusula anterior. 
P9 el caso de que los licitadores de que 
. Ia párrafo anterior se negárao á majorar 

proposidones, ee adjadicará el servicio al 
1 ,r del pliego que se encuentre señalado con 
3tonero ordinal más bajo. 

a El rematante deberá prestar, dentro de 
cinco dias siguientes ai de la adjudicación 

na Servioio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
Jut igual al diez por ele ato del importe total 
blH duendo que se consignará en la caja del 
^ ® de este Tribunal; otorgando asi mismo la 
e¡ de obligación al efecto, 

jj'jf.Caatído el rematante no cumpliere las 
d! 1<Sl05ef que deba llenar par» el otorgamiento 

J fr i tura ó impidiere que esta tenga efecto 
011 .J^1^00 de diez dias, contados desde el si-
2° , â  sn que se le notifique la aprobación del 

ioV]ten(^rá Por r68C^adído el contrato á per» 
n ú m^mo rematante, con arreglo al artí» 

efp f61 Reai ÁG(5VET* de 27 de Febrero de 1852 
3 j¡r9eo'oa ê esta declaración serán: 1. o que se 
. ¡5 M nQ9Vo remate bajo iguales condiciones 

T(eH ?e* pnmer remaUnts la diferencia del prin 
^ },G8und ; 2.o que catisf^ga tambióa aquel 
J oioa que hubiese recibido el municipio por 

kll Sfírvicio p ira cubrir estas re^pon-
jij¡f0 ^ ^ cuyo efecto se retendrá siempre el 

le ¿ ^ garantía para la nueva subasta y 
ít»* ̂ i b l M eEQ^argarle bienes hasta cubrir las 
Ite ê8 probables, ai aquella no alean-

Co presantawa proposíoióa admisible 

para el nuevo remate se hará el servid por cuenta 
de la administración á perjuicio d-al primar re
matante. 

10 El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que ss comunique al con
tratista la órden al efecto por el Capitán muni» 
oipal del pueblo. Toda dilaci5a en este panto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
i menos que cansas aganas á su voluntad y 
bastantes á juicio de la Junta provincial lo justi
ficasen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare da ingresar el 
trimeitre anticipado, deitro de los primeros 
quince días en que deba verificarlo, incurrirá 
en la multa de cinco pesos.'El i aporte de dicha 
multa, an coma la cantidad á que asciende la 
mensualidad se sacarán de la ñ m z i , la cual será 
repuesta en el improrrogable plazo de quince 
dias; y de no hacerlo sa rescindirá el 001-
trato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
visto y prescritos en el art. 5.0 del Real decreto antes 
citado. 

13. Trasncurridos los dos plazos de que se 
hace mérito en la cláusula anterior, el Capitán 
municipal suspenderá desde luego de sus fun
ciones al contratiita y dispondrá que la re
caudación del arbitrio se vsrifiqne por Ad~ 
mioiitración. 

14. E l contratista no podrá ez'tjir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que 
se acompasa, bajo la multa de diez pesos por 
primera vez y veinticinco por la segunda. 

La tercera iofracoión se castigará con la res
cisión del contrato, que producirá todas las con 
secuencias de que se haca mérito en la oláufula 12 . 

15- Sa prohibe terminantemente b>jo la i n 
mediata responsabilidad de la autoridad local, 
establecer en las calles del pueblo, calzadas, rios 
ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna 
especie, debiendo situarle todos en las plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el 
Jefe de la provincia, siendo obligación del contrae 
t^sta construir aquellos de los materiales que con
sidere conveniente para poner á cibierta de la 
iatemperie á los vendedores, teniendo facultades 
para cobrar derechos por cualquiar puesto que 
por casualidad á malicia sa sitúa fuera de los 
sitios marcados. Qiedan exentos del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas 
por más que en las puertas ó parte esterlor da 
los muros ó paredes tengan mostradores, esca
parates ó muestras de telas ó efectos, alempre que 
no intercepten la via pública, las tiendas edifi
cadas de exprofeso al construirse el mercado los 
almacenes ó camarines de depósito da los partid 
calares los cuales pueden vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar al mercado sus 
efectos, ni á pagar impuesto alguno al contratista 
por lo que vendan ó esporten. Los individuos 
qae en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán 
sujetos al pago de los derechos de la tarifa. 

16. Para cortar abusos en perjuicio del con
tratista y aclarar las dudas que pueda sucítar la 
regla anterior, se entenderá por casa la que 
como objeto principal sirva da marada é una 
familia; y los taíancos ó cobachos cuyo único 
destino és el de vender efectos ó frutos aún 
ciando para custodiarlos duerma en ellos alguna 
persona, no pueden ser considerados como casas, 
y por consiguiente deberá prohibirse su cons
trucción y denunciarse á la autoridad para la 
impocfsión de la multa correspondiente. 

17. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores el Tribunal podrá autorizar el esta-
b ecimiento de puestos ó tleadas en los barrios 
distantea de los mercados, oyando préviamenta 
el contratista y sujetando á los tenderos al 
pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

18. Los agentes de policía local y ministro» 
de Justicia del pueblo, fiarán respetar al contra» 
tfsta como representante dal municipio prestán
dola cuantos auxilios fuese neceseríoc para hacar 
efectiva la cobranza del arbitrio, á cuyo efecto 
lo entregará la autoridad local ana copia cer
tificada ^de estas condiciones. 

19. En los mercados té parages áesignada» 
al efecto nadie más que el contratista podri 
dar en alquiler tienda*, cubertisus ni taíanecs á 
no ser que los dueños da las casas que allí aa 
encuerstren quieran alquilarlas ©a todo ó en par « 
para este fío. 

20. Será obligación del contratista tener aiem» 
pre los mercados en buen estado de conservación 
terreplenados con hormigón para evitar el pango? 
en tiempo de lluvias, y al aquellos fuesen de 
mamposteria cuidarán de blanquearlos por ta. 
menos una va?, todos los aSos. 

21. h% policía y el órden interior ©a l o r 
mercados y los sitios habilitados para ceñiros de, 
contratación, sin perjuicio de las facultades p r i 
vativas de las autoridades provinciales y locales,, 
corresponde ai contratista y en tal concepto hará' 
la designación y distribución de pusfitos respe
tando siempre el dárselo de posecióa de ios ven
dedores, y despondrá que los carros 3 3 cobque&e 
sin impedir el tránsito de los concurrentes j 
que los animales de carga Ó de Uro ss p jagan 
fuere del mercado. 

22. E l contratista tendri l imi ta ía aa asclÓs. 
al recinto da los mercados pfiblioos y por consi
guiente serán considerados como exacciones ile^ 
gales las cantidades que perciba por ve utas he-
ohss fuera de los sitios habilitados para caatroi 
de contratación, á ecepci6a de lo dispuesto ea 
la cUusula 15 da este pliego de condicionas. 

23. Ea este pueblo se celebrará mercados es 
los dias de costumbres, sin perjaie o de que el 
contratista cobre los derechas correspondientes 
cuando los vendedoras concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por !a autoridad, 
para meras&dos y can e! ña da realizar eu ellas 
sus transacciones. 

24 AI Tribunal fa reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espíelo de &eis meaet 
ó ¡de rasindirle prévía la mismi ' ssolón qna 
marcan las Leyes. 

25. E l contratista ex la personal legal y di
rectamente obligada al cunpl!miento del con-

el servicio, pero eatendiénloie «iomare que el 
Tribunal no coatrae com pro miso alguno coa 
los «mbarrendatarios, y qua da todos loa perjui
cios que por tal subarriendo pudiera resultar al • 
arbitrio, será responsable &aie& y directamente el. 
contratista. Los sabarreadatarios quedan sujetos^ 
al fuero oomén, por que se considera su con» 
trato como una obligación particular y de interés; 
puramente privado. Sa el caso de qae el coa-
tratista, en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente 
al Capitán municipal del pueblo acompasando 
ana relación nominal de ellos y solicitará Jlos 
respectivos títalos de qae deberán estar i n 
vestidos. 

26. Los gastos de la subasta, los qae s© 
originen en" el otorgamiento de la escritura y 
testimonio que sean necesario así como jos de 
racaudacióa del arbitrio y expedición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

27. Según los dispuesto en el art. 12 del 
citado Eaal decreto da 27 de Febrero de 1852; 
loa contratos de esta especie no se someterán 
k juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre sa cumplimiento, in te l i 
gencia,, rescisión y ef actos, por la via contenciosa 
administrativa qae seSalan las leyes. 

28. Está obligado á cumplir bs bindos sobre 
policía y ornato así ^oma tas dispocisiones qua 
sobre estos ramos le comunique U aatorid«dr 
siempra que no «stéa ^nccmtraveaoióa can las 
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cUmnlai de «ate coDlrato, en cuyo caso podrá 
presentar ea feima legal le qae á so derecho 

"eouyeinra. 
2%. En eaao ds muerte del contratista que

dará rescindido este estrato, á no eer que 
3c s herederos ©frcicin llevar á cabo l a i condi-

^•ioDes estipuladas en el mismo, prévio otorga-
'JBseat© de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos* 

i . a MI arrendador del mercado cobrará dos 
cuartea peí ?ara cuadrada del terreno que ocupa 
cida puesto y otras dos cuartos para la cubierta 
entendiéndola per vara cuadrada toda parcialidad. 

2 a Cobrará asi mismo con aujeoién á la 
i fg l a qae precede lo que corresponda ¿ cada 
tienda 6 Uíarco ájo que sea de la propiedad 
«dfcl arrendador ó del mercado: pero quedarán ecep-
tesda ks tiendai qre de térmica el párrafo 2,0 de 
ha, regla 15 del pliego de condiciones. 

5.a Los puestea é tiendas fijas de comestibles 
é efectos que se eetablesean fuera de lea mer
cedes ó parsges designados si efecto, crino cos-
secuencia de io que prescribe la cilusula 17 del 
pliego de ccndicioces, pagarán des cuartos diáries 
per cada Tara cuadrada del terreno que ocupan. 

Tribunal municipal de San Hateo i 16 de 
Abr i l de 1898.—Él Cepitsn municipal acciden-

Sts. María. 

Alejandro £strada«»Por mandado de su Siia., Ambro
sio D . Fuentes. 

Don Víctor Gonza'ez de Echávarri y Castañeda Juez 
de 1 a instaoc a de Zambales. 

Por el presente edicto cito llamo y emp'azo al 
sentenciado en la causa núm. 44 del año 1897 ins
truida por hurto Romualdo Pulido y Pulido ó Afilado 
indio de 23 años de edad natural de San Fernando 
de la Unión hijo de Gregorio y de Ca ixta soltero 
jornalero de 1 metro y 70 centímetros de estatura 
cuerpo robusto cara redonda boca y barga regulares 
color trigueño pelo cejas y ojes negros nariz chata 
con una cicatriz en la barba para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezca ante este juzgado para 
extinguir condena en la causa arrba citada. 

Dado en Jba (Zsmba'es) 13 de Abril de 1898.—Vks 
tor G de Echávarri—Ante mí, Anselmo Lachica. 

Don Rsfael Vilar y Flanells juez de 1 a instancia 
interino de esta pre viccia de Tayabas. 

Hago saber que en esta fecha he dictado pro
videncia á los sutos de sbintestato que pende en 
este juzgado por la muerte del peninsular D. Eva* 
risto Csmpos Ostil'o hijo de Dionisio y de Justa natural 
de Peraita Navarra provincia de S. Jugr* para que 
dentro del término de 6 meses contados desde la 
fecha se presenten en este dicho juzgado las personas 
que ccDS-deren herederos legítimos de dicho finado 
por si ó por apodersdos y decucir e! derecho con 
veniente bajo ípercibinrento de io que haya iugar. 

Dado en Tayabas á 30 de Marzo de 1898.—Rsfael 
Vilar. 

E a virtud de pro vid ec cía de fecha 26 de Msrzo 
préx'mo pasado dictada por el Sr. Don Jozé E . 
Céspedes Jnes de i .a instancia de esta provincia 
íáe la Laguna en los autos de ínterd'cto de retener 
prmovido por D. Emigd o Fajardo representado por 
el Procurador D Leocadio Joaquín contra Guillermo 
Amado y D . Antonio Catmelo se sacará á pública 
subasta los bienes embargades por la vía de apre
mio al demeadante para el pago de las costas causadas 
CQ los referidos antes señalándose para su remate 
el dia 26 de) actúa) de 1© á 12 del expresado día 
en el juzgado de Faz del pueblo de Lilio. 

Los bienes embargados son una casa de Ubla y 
ssafí s con techo de eabonegro y cogon y en alero 
ate hierro gamuzado sito en el barrio de S. -Acto-
ir o de) citado pueblo de Lilio la eual mide 9 varas 
de frenre y 57 ídem de fondo con solar donde se 
haúa plantada lindante por el Norte con la casa y 
solar de Igust'n Breña por Sur con Ja calle Re í 
que dirige é Majsyjay por Este con la calle de 
ban Antonio y por Oeste con la casa y solar de 
Blas Coligado bi jo el tipo de su ava'uo en pro-
gres'én sscecdecSe ó sea el de pfs 600. 

Lo que se hace saber ai público para general 
conocimiento y concurencia de licitadores en el dia 
3 tio j hor s arriba designados advirtéodose que no 
se admitirán posturas que no cubran Iss dos terceras 
Partes de' justiprecio. 

Dado en Sta. Crus á 9 de Abril de 1898.—barcos 
de Lar£.=V.o B,o, Céspedes. 

Alejandro Fstyada y Alvarez Juez de 1 a ins
tancia accidental de este partido de Catbaogan. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al 
procesado ausente FpuUno B^ntayan (a) Icóc indio 
soltero de 20 rños de edad jornalero natnrai y ve
cino del puebk de Calbaycg de este partido jud'cial 
sabe ees' y escribir color moreno estatura y cuerpo 
regulares cara redonda nariz chata pelo cejas y ejes 
negrea coa las iniciales ea Ies brazos para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la 
publicación dt este edicto cemparezc» ante este juzgado 

en la cárcel pública de esU Cabecera á fin de cum* 
j j ir Ja pena que le fué impuesta en Ja Rea! Jje»-
rutara recaída en Ja causa E-ÚJE. 3440 seguida contra 
ei susedteho Bantayan per lesiones aperebido que 
de n® vsrificarJo dentro del prefijado plazo le pararán 
i es per jacios que en derecho hubiere lugar. 

M propio tiempo ea sombre de S. M. el Fey 
Don A fonso X1IJ (q. D. g.) durante su menor edad 
ia Kefaa Regente D.a María Crstisa exhorto é tedas 
?fcs autoridades tanto civi'es cerno militare procedna 
91 b busca y captura de dicho reo y una vez habido 

remitan en clase de preso ea la cárcel púbüra 
de esta Cabecera y á mi disposicón pues así io 
icordaré en providencia de esta fecba. 

ea Catba'ogai á S d« Marzo de 1898.== 

Don Eduardo Gélv n y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provincia. 

Por el presente edicto se llama á D. Cómel o 
Magsari i vecino que fué de S. Francisco de Ma'a-
bon Juez munic pa de dicho pueblo y cuyo paradero 
se ignora para que dentro de 9 dias 2 contar desde 
el en que tenga lugar la inserción en la Gaceta 
de Manila comparezca en este juzgado á fin de oírle 
sobre las causas que mot van su ausencia apercibiei:# 
dolé que de no verficedo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 23 de Marzo de 1898.—Eduardo 
Ga'ván.=»For mandado de su Siía., A focso Mamblona. 

Fn virtud de lo dispuesto per el Sr Juez de i.a ins 
tancia de esta proviteia en previdecca dictada en el 
dia de hoy en la causa tim. 53 por hurto se cita 
por medio de ía presente á les test:gos Teodoro L e -
gsspi cecino de Cavite Viejo y a D. Sa vador Lara 
natura? de Quitgua previccia de Bu'acsn y vecico que 
fué del de Argcno IVoicrg mestizo espsfioi paira 
que dentro del término de 6 dias contados desde 
en el que teoga lugar la inserción en ia Gaceta de 
Manila comparezcan en dicho juzgado sito en la 
calle de Arseca! rum. 42 & fin de prestar deoara» 
cienes en ia repetida causa bajo apere bim'ento de 
jo que hubieje jugar en derecho s^o lo ver ficaren 

Cavite, 1.0 de ^.bril de 1858.—El Escribano, Al
fonso Mamb oua. 

Ecn osé Ccnui y Vicente Escr baño de actu&cioces 
de este juzgado de 2.a instancia de Echol. 

Certifico: que el folio 87 o to de la causa nú. 
mero 18 del afo 1807 seguida contra Feliciano 
Ima'ay, Pablo /p'pi y otros por hurto el edicto 
que cepisdo Jitera'mente dice así. 

Don Juan Fernandez S^nturio Juez de i a instancia 
de este partido de Echo .-=Fcr el presante cito 
Ihmo y emphzo é los ausentes Feliciano Imalay 
indio casado de 23 éñes de edad librador natura! 
de Vilar no sabe leer ni escribir es de estatura 
rcgul;r cara larga y ojos cegres y Rím n Ipil 
Indio casado de 32 años de edad labrador natural 
¿e Gracia Hernancez no sóbe leer ni escribir de 
estatura baja flaco viso;o co'cr b acquito y nariz chata 
ambos vecinos de Carmen para que dentro del término 
de 30 dias á contar desde 'a publicación de este 
edicto en ia Gaceta oficia: de M-niia cemparezcan 
ante este juzgado á responder á los cargos que Jes 
resultan en Ja causa túm. 18 de! presente año que 
se les s gue por hurto ad^irtiéndoles que de ( lo 
contrario jes pararán los perjuxics que en derecho 
haya lugar.-=A1 prepio tienrpo en nembre de S. M. 
(q. D. g.) y de su menor edad la Re na Regente 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civi» 
Ies cemo militares praetquen activas diligeedss 
para la busca de dichos individuos poniéndolos á 
mi disposición en ctso de ser haihdos.sDado en 
Tagbilarsn á 31 de Julio de 1897.—Juan Fernandez 
Santuric.s=Por mandado de su Sría, José Conuí. 

Concuerda literalmente con su original que ebra 
en la mencionada causa á que no refiero. Y para 
que conste espido el presente visado por su Sría. 

en Tagbiaran á 28 de Febrero de 
Conuí.—-V.o B.o El Juez, Varea. 

Don Agustin Muñoz Trugeda Juez de 1 a ¡a 
en propiedad de este partido judicial de 
En méritos de los autos ejecutivos promj 

por la representación de D. José M.a Saiz 
los herederos del finado D. Antonio Muñoz J 
de la Serna sobre cobro de crédito hipotecaij 
paovidencia de esta fecha se saca á pública j 
en este juzgado por el término de 25 dias ¿ 
desde el siguiente dia de dicha resolución l¡ 
urbana situada en la calle Real del pueblo ( 
malig de este partido judicial compuesta de 
de piedra y mamposteria con techo de sin bajo j 
de 1500 pesos coa el solar donde se halla ed 
que mide 9 metros de frente y 23 de fonco foi, 
un perímetro superficial de 248 metros iindaiji 
el frente con la ca!le Real por la derecha 4 
calle sin nembre que úesen boca en la príinei 
la izquierda con el solar y casa de D.a C 
Solano y por la espalda con dicho so'ar y 
petda calle sin nombre no existendo otros 
que a escritura de préstamo con hipoteca la c| 
halla de man fiesto en la Escribíala de este j 
cuyo remate de dicha fiaca tendrá ]ug»r el 
del mes de Mayo próximo venideio á las 12 
maña advirtieado i los üeitaderes que no se adof 
postura que no cub a 'as dos terceras partes 
tazación prévia consigneción del importe de 10 
la mesa del Sr, juez. 

Dado en Albay ó 31 de Marzo de 1898 —^ 
Muñoz Trugeda.—Ante mí, Higinio Arguelles. 

Don 'Ramón Hernández Pérez de Tag'e Capitán de l 
j Juez instructor de it Capitanía General de esie disiij 
de la cansa seguida contra Mónico Paiadinco y 18 n {Ti 

el delito de rebelión' 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á M Ĉ 

Tolentino Lumanglang natural de arrabal de Binondo el 
provincia de Manila y vecino del pueblo de Muntin up: ' . 
expresada provincia h jc de Abdón y de Antonia de 6o Cl 
de edad y de estado viudo para que en el termLo g 
dias desde la publicación de esta requisitoria en la Git . , 
Manila comparezca en este juzgado de instrucción sita glt 
calle Sta. Rosa núm. 38 Qniapo á mi disposición pira -tj-
ficarle el sobreseimiento de la causa por el delito de 
qM se le sigue bajo apercibimiento de que si no coi A 
en el plazo ñjado será declarado en rebelde parando tnt y] 
juicio que haya lugar. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.] 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas diligend 
busca del referido piocesado y en caso de ser habido ] S 6 
mitán en la cárcsl pública de esta Capital y á mi disp),̂  
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. ' 

Dado en Manila á 4 de Abril de i898.3cRamón Herná: lü 

ici 

ostil 

Don Antonio Fernández Uncal 2 o Teniente de Infamemjtg 
instructor del expediente formado contra el soldado dei 
miento Infantería de línea núm. 69 Mariano Bárrelo p S. 
faita grave de l .a deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
Barreto soldado del Regimiento de Infantena núco. 69 J -
de Maycanaya de la provincia de Buiacán hijo de Je 
Evariita soltero de 20 años de edad de oficio labrada 
sefias personales son las siguientes pelo y cejas negrss 
moreno frente regular nariz chsta con un lunar en el 
quterdo boca regular y barba naciente y de 1 metro 51 
límeiros de estatura para que en el preciso té/mino de 3c 
contados desde la publicación de esta requisitoria en 1» í ^ h| 
cficial de esta Capital comparezca en este juzgado <Je i 
ción á mi disposición para responder á les cargos que 
sniten del expediente que s** le instruye por la f>it« 
de 1 a deserción bajo spercibimitnto de que si no ^^jL. 
eu el plazo fijado será declarado rebelde parándole los P ^ 
cios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey ^q. O, g. 
y requiero á todas Iss autoridades tanto civiles como 
para que practiquen activas diligencias en busca del $ 
procesado Mariano Barreto y en CESO de ser habido J f 
mitán en ciase de preso á este juzgado y á mi 
pues así o tetgo sxordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manda á 3 de Abril de 1898 —Anionio Fer* 

: 

Don Juan Escobar Monsalve Capitán de la S'a Compjj'rf'' 
Batallón Cazadores expedicionario túm. 8 y Juez «"i I 
de la mmaria formada al soldado de la 2.a Ccmpífi'* 1 |i# 
Brigada de Tropas de la Administración miiitar PantaWfl 
macsit Aguinaldo por la faita grtve de l.a descrea" 
Por la presente requiaiteria cito llamo y emplazo »' 'i | . 

soldado Pantaleón Dnmansit Aguinaldo hijo de FelicUo0 . 
Dominga natural de Gerona provincia de Tárlac y 
son las siguientes pelo negro cejas rtgras ojos negr 
barba ninguna beca regular color moreno frente r6^ 
marcial producción buena su estatura 1 metro 616 $ } a 
para que en el término de 3© dias cortados desde rjj 
cación de esta requisitoria en la Caceta cficial de M,c 
parezca en este juzgado de instrucción á responder á 1 ^ 1 
gos que le resultan en dicha sumaria advirtiéndole <lue 
Verificarlo se le s-'guirán los peijuicios que marca ^ j | • 

En nombre de S. M. el Rey q. D. g. exhorio ? 
y por mi paite supüeo á todas las sntoridades tanto ci» 
militares procedan á la busca y captura del mencioo» ^ ^ 
viduo y en caso de ser hab!do lo remitan en cl«^ 1̂ ¡ 
y con las seguridades convenientes á este juzgado 7 * 1 I 
posición. jt* M 

Dodo en Moneada á los 22 dias del mes de MatíOu , 
—Juan Escobar. 
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